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Artículo 2.- Ámbito de las seguridades y garantías
La amplitud de las seguridades y garantías a que se 

refiere el artículo precedente abarca las declaraciones, 
seguridades y obligaciones del Ministerio de Energía 
y Minas, quien actúa en representación del Estado, 
establecidas en cada uno de los Contratos de Concesión, 
observándose lo dispuesto por el Decreto Legislativo 
Nº 1362, Decreto Legislativo que regula la Promoción 
de la Inversión Privada mediante Asociaciones Público 
Privadas y Proyectos en Activos, y su Reglamento 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 240-2018-EF. 
Esta garantía no constituye una garantía financiera.

Artículo 3.- Suscripción de documentos
Autorizar al Viceministro de Electricidad del Ministerio 

de Energía y Minas a suscribir, en representación del 
Estado de la República del Perú, el contrato a que se 
refiere el artículo 1 del presente Decreto Supremo.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y el Ministro de Energía 
y Minas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintisiete 
días del mes de abril del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

OSCAR ELECTO VERA GARGUREVICH
Ministro de Energía y Minas

2173376-1

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencias de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2023 a favor de diversos Pliegos del 
Gobierno Nacional

DECRETO SUPREMO
Nº 079-2023-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el artículo 1 de la Ley Nº 30556, Ley 
que aprueba disposiciones de carácter extraordinario 
para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a 
desastres y que dispone la creación de la Autoridad para 
la Reconstrucción con Cambios, se declara prioritaria, de 
interés nacional y necesidad pública la implementación 
de un Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios, 
con enfoque de gestión del riesgo de desastres, para la 
reconstrucción y construcción de la infraestructura pública 
y viviendas afectadas por desastres naturales con un nivel 
de emergencia 4 y 5, así como para la implementación de 
soluciones integrales de prevención;

Que, a través del artículo 1 del Decreto Supremo Nº 
091-2017-PCM, Decreto Supremo que aprueba el Plan 
de la Reconstrucción al que se refiere la Ley Nº 30556, 
Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinario 
para las intervenciones del Gobierno Nacional frente 
a desastres y que dispone la creación de la Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios, se aprueba el Plan 
Integral para la Reconstrucción con Cambios, en el marco 
de lo dispuesto en la citada Ley Nº 30556;

Que, el literal b) del numeral 57.1 del artículo 57 de 
la Ley Nº 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2023, dispone que se han asignado 
hasta por la suma de S/ 3 397 338 901,00 (TRES MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MILLONES 
TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS 
UNO Y 00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento 

Recursos Ordinarios, en los pliegos del Gobierno 
Nacional, gobiernos regionales y gobiernos locales, 
para la sostenibilidad y continuidad de la ejecución 
de las intervenciones incluidas en el Plan Integral para 
la Reconstrucción con Cambios y que se encuentran a 
cargo de dichos pliegos, de acuerdo con el Anexo IV de 
la citada Ley;

Que, el primer párrafo del literal d) del numeral 57.1 
del artículo 57 de la Ley Nº 31638, dispone que se han 
asignado hasta por la suma de S/ 159 620 162,00 (CIENTO 
CINCUENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS 
VEINTE MIL CIENTO SESENTA Y DOS Y 00/100 SOLES), 
por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, en 
el pliego Presidencia del Consejo de Ministros - Unidad 
Ejecutora Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, 
para el financiamiento de las intervenciones incluidas en 
el Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios;

Que, el segundo párrafo del numeral 57.2 del artículo 
57 de la Ley Nº 31638, señala que los recursos a los que 
se refiere el literal d) del numeral 57.1, se transfieren a 
través de modificaciones presupuestarias en el nivel 
institucional, las que se aprueban mediante decreto 
supremo refrendado por el Presidente del Consejo de 
Ministros y por el Ministro de Economía y Finanzas, a 
solicitud de la Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios;

Que, el numeral 57.3 del artículo 57 de la Ley Nº 
31638, establece que, en el caso de modificación y/o 
actualización del Plan Integral para la Reconstrucción 
con Cambios, y/o actualización en el Banco de 
Inversiones del Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones y/o de existir saldos 
de libre disponibilidad según proyección al cierre del 
Año Fiscal 2023 de las intervenciones consignadas en 
el referido Plan, se autoriza a las entidades del Gobierno 
Nacional, los gobiernos regionales y los gobiernos 
locales, para realizar modificaciones presupuestarias en 
el nivel institucional a favor del pliego Presidencia del 
Consejo de Ministros - Unidad Ejecutora Autoridad para 
la Reconstrucción con Cambios, de conformidad con las 
disposiciones que para el efecto imparta esta última; 
las cuales se aprueban mediante decreto supremo 
refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros 
y por el Ministro de Economía y Finanzas, a solicitud de 
la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, las 
que comprenden los recursos a los que se refieren los 
literales b) y d) del numeral 57.1, los cuales se destinan 
a financiar los fines establecidos en el acápite ii del literal 
c) y el literal d) del numeral 57.1 del artículo 57 de la 
citada Ley;

Que, mediante los Oficios Nºs. 126 y 157-2023-
ARCC/DE, la Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios solicita una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, 
a favor del pliego Presidencia del Consejo de Ministros, 
Unidad Ejecutora Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios, con cargo a los recursos de tres (03) pliegos 
del Gobierno Nacional, de diez (10) gobiernos regionales 
y de doscientos setenta y seis (276) gobiernos locales, 
asignados a través del literal b) del numeral 57.1 del 
artículo 57 de la Ley Nº 31638, que corresponden a saldos 
de libre disponibilidad según proyección al cierre del Año 
Fiscal 2023, en el marco de lo dispuesto en el numeral 
57.3 del citado artículo 57; adjuntando, para dicho efecto, 
los Informes Nºs 02 y 09-2023-ARCC/GG/OPP, que 
remiten los Informes Nºs 09 y 38-2023-ARCC/GG/OPP-
LGTG, de su Oficina de Planificación y Presupuesto, 
con los sustentos respectivos; asimismo, mediante los 
Oficios Nºs 30, 39 y 48-2023-ARCC/GG/OPP, así como 
a través del Oficio Nº 87-2023-ARCC/GG/OPP que remite 
el Informe Nº 123-2023-ARCC/GG/OPP-LGTG, la citada 
Oficina remite información complementaria;

Que, por otro lado, mediante el Oficio Nº 362-2023-
ARCC/DE, la Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios solicita una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, 
a favor del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
para financiar tres (03) actividades del Plan Integral 
para la Reconstrucción con Cambios; adjuntando, para 
dicho efecto, el Informe Nº 46-2023-ARCC/GG/OPP que 
remite el Informe Nº 103-2023-ARCC/GG/OPP-LGTG 
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de su Oficina de Planificación y Presupuesto, con los 
respectivos sustentos; asimismo, mediante el Oficio Nº 89-
2023-ARCC/GG/OPP la citada Oficina remite información 
complementaria;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2023, hasta por la suma de 
S/ 308 862 238,00 (TRESCIENTOS OCHO MILLONES 
OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y OCHO y 00/100 SOLES), por la fuente de 
financiamiento Recursos Ordinarios, a favor del pliego 
Presidencia del Consejo de Ministros, Unidad Ejecutora 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, con cargo 
a los recursos de tres (03) pliegos del Gobierno Nacional, 
de diez (10) gobiernos regionales y de doscientos setenta 
y seis (276) gobiernos locales; y, hasta por la suma de S/ 
40 625 703,00 (CUARENTA MILLONES SEISCIENTOS 
VEINTICINCO MIL SETECIENTOS TRES Y 00/100 
SOLES), de la Presidencia del Consejo de Ministros, Unidad 
Ejecutora Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, a 
favor del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, para 
financiar lo señalado en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 30556, 
Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinario 
para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a 
desastres y que dispone la creación de la Autoridad para 
la Reconstrucción con Cambios; y, en los literales b) y 
d) del numeral 57.1 y en los numerales 57.2 y 57.3 del 
artículo 57 de la Ley Nº 31638, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2023;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto

1.1. Autorizar una Transferencia de Partidas 
en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2023, hasta por la suma de S/ 308 862 238,00 
(TRESCIENTOS OCHO MILLONES OCHOCIENTOS 
SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y 
OCHO y 00/100 SOLES), a favor del pliego Presidencia 
del Consejo de Ministros, Unidad Ejecutora Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios, con cargo a los 
recursos de tres (03) pliegos del Gobierno Nacional, de 
diez (10) gobiernos regionales y de doscientos setenta 
y seis (276) gobiernos locales, que corresponden a 
saldos de libre disponibilidad según proyección al cierre 
del Año Fiscal 2023, en el marco de lo dispuesto en el 
numeral 57.3 del artículo 57 de la Ley Nº 31638, Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2023, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:				    En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGOS		  :	Gobierno Nacional
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros			  15 843 935,00
				    ---------------------
	                                   Sub total Gobierno Nacional	 15 843 935,00

SECCIÓN SEGUNDA		  :	Instancias Descentralizadas
PLIEGOS		  :	Gobiernos Regionales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros			  111 047 763,00
				    ---------------------
	                                 Sub total Gobiernos Regionales	 111 047 763,00

SECCIÓN SEGUNDA		  :	Instancias Descentralizadas
PLIEGOS		  :	Gobiernos Locales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros			  181 970 540,00
				    ---------------------
	                               Sub total Gobiernos Locales	 181 970 540,00
				    ---------------------
			   TOTAL EGRESOS	 308 862 238,00
				    ============

A LA:				    En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGO	 001	 :	Presidencia del Consejo de Ministros
UNIDAD EJECUTORA	 017	 :	Autoridad para la Reconstrucción con 

Cambios – RCC
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9002	 :	Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD	 5005970	 :	Fondo para intervenciones ante la 

ocurrencia de desastres naturales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.4 Donaciones y transferencias				    308 862 238,00
				    ---------------------
			   TOTAL EGRESOS	 308 862 238,00
				    ============

1.2. Autorizar una Transferencia de Partidas 
en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2023, hasta por la suma de S/ 40 625 703,00 
(CUARENTA MILLONES SEISCIENTOS VEINTICINCO 
MIL SETECIENTOS TRES Y 00/100 SOLES), de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, Unidad Ejecutora 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios a favor 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, para 
financiar tres (03) actividades del Plan Integral para la 
Reconstrucción con Cambios, con cargo a los recursos 
del Fondo para intervenciones ante la ocurrencia de 
desastres naturales (FONDES), de acuerdo al siguiente 
detalle:

DE LA:				    En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGO	 001	 :	Presidencia del Consejo de Ministros
UNIDAD EJECUTORA	 017	 :	Autoridad para la Reconstrucción con 

Cambios – RCC
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9002	 :	Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD	 5005970	 :	Fondo para intervenciones ante la 

ocurrencia de desastres naturales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios				    40 625 703,00
				    ---------------------
			   TOTAL EGRESOS	 40 625 703,00
				    ============

A LA:				    En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGO	 036	 :	Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios				    40 625 703,00
				    ---------------------
			   TOTAL EGRESOS	 40 625 703,00
				    ============

1.3. El detalle de los recursos asociados a las 
Transferencias de Partidas autorizadas en los 
numerales 1.1 y 1.2 del presente artículo se encuentra 
en el Anexo I: “Transferencia de Partidas a favor del 
pliego Presidencia del Consejo de Ministros -Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios” y en el Anexo II 
“Transferencia de Partidas a favor del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones”, que forman parte 
integrante de la presente norma, los cuales se publican 
en la sede digital del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.gob.pe/mef), en la misma fecha de publicación 
del presente Decreto Supremo en el Diario Oficial El 
Peruano.

Artículo 2.- Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1. El Titular de los pliegos habilitadores y de los 
pliegos habilitados en la Transferencia de Partidas 
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autorizada en los numerales 1.1 y 1.2 del artículo 1 
del presente Decreto Supremo, aprueba mediante 
resolución, la desagregación de los recursos autorizados 
en los numerales 1.1 y 1.2 del artículo 1 de la presente 
norma, a nivel programático, dentro de los cinco (05) días 
calendario de la vigencia del presente dispositivo legal. 
Copia de la resolución se remite dentro de los cinco (05) 
días calendario de aprobada a los organismos señalados 
en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las unidades 
ejecutoras para que elaboren las correspondientes 
“Notas de Modificación Presupuestaria” que se 
requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la 
presente norma.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia los numerales 1.1 y 1.2 del artículo 1 del 
presente Decreto Supremo no pueden ser destinados, 
bajo responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros y por el Ministro de 
Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintisiete 
días del mes de abril del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑARANDA
Presidente del Consejo de Ministros

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2173376-2

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 
2023 a favor del Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables

DECRETO SUPREMO
Nº 080-2023-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo Nº 143-2022-PCM, 
se declara el Estado de Emergencia a nivel nacional y 
mediante Decretos Supremos Nº 009-2023-PCM, Nº 010-
2023-PCM y Nº 018-2023-PCM, se declara el Estado de 
Emergencia en diversos departamentos del Perú, debido 
a diversos conflictos sociales registrados en diciembre de 
2022 y en enero de 2023, que generan actos de violencia 
y vandalismo contra instituciones públicas y privadas, 
así como agresiones contra la integridad personal de los 
ciudadanos y autoridades, generando una grave situación 
de crisis a nivel nacional;

Que, mediante los Decretos Supremos Nº 028-2023-
PCM, Nº 029-2023-PCM, Nº 030-2023-PCM, Nº 034-
2023-PCM, Nº 035-2023-PCM, Nº 036-2023-PCM, Nº 
038-2023-PCM, Nº 039-2023-PCM, Nº 044-2023-PCM y 
Nº 052-2023-PCM, se declara el Estado de Emergencia 

en distritos de diversos departamentos del país, por 
peligro inminente e impacto de daños ante intensas 
precipitaciones pluviales, para la ejecución de medidas 
y acciones de excepción, inmediatas y necesarias de 
reducción del Muy Alto Riesgo existente, así como de 
respuesta y rehabilitación que correspondan en dichas 
zonas; asimismo, mediante el Decreto Supremo Nº 043-
2023-PCM, se declara el Estado de Emergencia Nacional 
por desastre de gran magnitud a consecuencia de 
intensas precipitaciones pluviales en los departamentos 
de Lambayeque, Piura y Tumbes, para la ejecución de 
medidas y acciones de excepción, inmediatas y necesarias, 
de respuesta y rehabilitación que correspondan;

Que, de acuerdo al Comunicado Oficial ENFEN Nº 
05-2023, de fecha 13 de abril del 2023, la Comisión 
Multisectorial Encargada del Estudio Nacional del 
Fenómeno “El Niño” (ENFEN) mantiene el estado de 
“Alerta de El Niño costero”, ya que se espera que las 
condiciones climatológicas continúen desarrollándose, 
por lo menos hasta invierno del presente año, con valores 
de la temperatura superficial del mar por encima de los 
valores normales; en tal sentido, se prevén precipitaciones 
superiores a lo normal, principalmente en abril, en la costa 
norte y centro, así como en la sierra norte y centro occidental 
del país, por lo que se mantienen las condiciones para la 
ocurrencia de lluvias de moderada a fuerte intensidad en la 
costa norte principalmente, recomendando a los tomadores 
de decisiones, tener en cuenta los posibles escenarios de 
riesgo de fuentes oficiales, de acuerdo con el pronóstico 
estacional vigente para fines de prevención y reducción del 
riesgo de desastres;

Que, mediante el Oficio Nº D000782-2023-MIMP-
SG, el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 
solicita una Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2023, con cargo 
a los recursos de la Reserva de Contingencia del 
Ministerio de Economía y Finanzas, para financiar 
el incremento de metas de atención de los servicios 
especializados de atención y prevención de violencia, 
servicios de protección y prevención de abandono de 
población vulnerable a través de los Centros Emergencia 
Mujer, Unidades de Protección Especial, Centros de 
Atención Residencial, Centros de Acogida Residencial 
y Servicios de Educadores de Calle, al generarse una 
mayor demanda a razón de los conflictos sociales y las 
intensas precipitaciones pluviales que han afectado a 
la economía a nivel nacional; adjuntando, para dicho 
efecto, el Informe Nº D000143-2023-MIMP-PRE, de 
la Oficina de Presupuesto de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto del referido Ministerio, 
con los respectivos sustentos; asimismo, mediante el 
Oficio Nº D000104-2023-MIMP-OGPP la citada Oficina 
General remite información complementaria;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, establecen que las Leyes de Presupuesto del 
Sector Público consideran una Reserva de Contingencia 
que constituye un crédito presupuestario global dentro 
del presupuesto del Ministerio de Economía y Finanzas, 
destinada a financiar los gastos que por su naturaleza y 
coyuntura no pueden ser previstos en los presupuestos de los 
pliegos, disponiendo que las transferencias o habilitaciones 
que se efectúen con cargo a la Reserva de Contingencia 
se autorizan mediante decreto supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas;

Que, mediante Memorando Nº 0470-2023-EF/53.04, 
que adjunta el Informe Nº 0830-2023-EF/53.04, la Dirección 
General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos 
del Ministerio de Economía y Finanzas, de acuerdo a la 
información registrada en el Aplicativo Informático para 
el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los 
Recursos Humanos del Sector Público (AIRHSP) y la 
información presentada por el Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables, remite el costo para financiar 
la continuidad de servidores contratados bajo el régimen 
especial de Contratación Administrativa de Servicios;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2023, hasta por la suma 
de S/ 35 960 344,00, (TREINTA Y CINCO MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA MIL TRESCIENTOS 
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